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1. Ficha indicador 
 
 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.Estándar 
Procedimiento Normalizado de Operación para La Evaluación de la 
Farmacoterapia  
Clave: CEMA-PR- FA-EF-08 UV.1.0 

2. Problema 
detectado 

Se presentan  errores de prescripción en la farmacoterapia y 
administración de medicamentos en pacientes hospitalizados en el CEMA. 

3. Nombre del 
indicador 

Porcentaje de intervenciones farmacéuticas aceptadas. 

4.Algoritmo 
= # de interacciones farmacéuticas aceptadas 
# de interacciones farmacéuticas realizadas 

5. Descripción 
(¿Qué nos dice?) 

Qué porcentaje de las intervenciones farmacéuticas encontradas y 
realizadas son aceptadas y corregidas por el personal de médico y de 
enfermería. 

6. Objetivo 

1.- ¿Qué se pretende con este indicador? 
Conocer el porcentaje de intervenciones farmacéuticas que fueron 
aceptadas. 
2.- ¿Cuál es la meta al aplicar este indicador? 
Contar con un  100% de intervenciones aceptadas por parte del personal 
de enfermería y médico. 

7.Alcance 

1.- ¿Quiénes están involucrados con el proceso que se está evaluando? 
Personal de Almacén CEMA y personal médico y de enfermería. 
2.- ¿Qué áreas del hospital están involucradas? 
Almacén Central. 
3.- ¿Los pacientes y familiares están involucrados? 
No. 

8. Proceso (método) 
de obtención 

a) Medir el indicador 
1. ¿Quién?: Personal de Almacén                                        
2. ¿Cómo?: Formato para la evaluación de la farmacoterapia 

del paciente 
3. ¿Dónde?: Almacén CEMA 
4. ¿Cuándo?: Mensual. 

b) Recolectar los datos 
1. ¿Quién?: Auxiliares de Farmacia del Almacén. 
2. ¿Cómo?: Perfiles de Seguimiento Farmacoterapéutico. 
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2. Recolección de datos 
 

Se realiza el levantamiento de datos en base a las indicaciones médicas prescritas en el Histoclin por el personal 
médico, se realiza el perfil farmacoterapéutico para cada paciente y se evalúa si existe algún Problema 
Relacionado a la Medicación, si se encuentra alguno se procede al llenado del Formato para la Evaluación de la 
Farmacoterapia del paciente y se realizan las actividades pertinentes (intervención farmacéutica) para la 
solución a ello y se plasma el resultado en el mismo formato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ¿Dónde?: Hitoclin /Almacén CEMA. 
4. ¿Cuándo?: Mensual. 

c) Analizar la información obtenida 
1. ¿Quién?: Auxiliares de Farmacia del almacén. 
2. ¿Cómo?: Perfiles de Seguimiento Farmacoterapéutico. 
3.  ¿Dónde?: Almacén CEMA                                         
4. ¿Cuándo?: Mensual. 

9. Frecuencia de 
revisión 

Mensual 

10. Responsable 

¿Quién es el dueño del indicador? 
Personal de Almacén CEMA 
¿Quién es el responsable de revisarlo para proponer mejoras? 
Personal de Almacén CEMA (Auxiliares de Farmacia). 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CEMA  

CENTRO DE EXCELENCIA MÉDICA EN ALTURA  
 

PORCENTAJE DE INTERVENCIONES FARMACEUTICAS ACEPTADAS 

Departamento / Área: 
ALMACEN CEMA 

Vigente a partir de: 
MAYO 2020 

Clave:  
CEMA-RG-CA-II-13 

Versión:   3.0 Página 3 de 8 

 

Elaboró 
 

 
L.F. Nidia Mayte Durán Sánchez 

Auxilia de Farmacia de Almacén CEMA 

Validó 
 
 

L.F. José Francisco Flores Mera 
Puesto: Encargado de Almacén CEMA 

Este documento es propiedad de Clínica de Medicina Deportiva S.A.  de C.V. 
 

 Formato para la evaluación de la Farmacoterapia del paciente. 
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 Formato de notificación y manejo de cuasifalla, evento adverso y evento centinela. 
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3. Algoritmo 
= # de intervenciones farmacéuticas aceptadas 
# de intervenciones farmacéuticas realizadas 

 
4. Resultados del algoritmo  

 
1.1. MAYO 2020 

 
 

5. Representación gráfica por frecuencia de revisión 
 
1.2. MAYO 2020 
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6. Representación gráfica comparativa 
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7. Conclusiones 
 
Así como en el mes de Abril, durante el mes de Mayo no se realizó ninguna intervención farmacéutica.  
 
Se menciona que en la reunión mensual del COFAT, el personal del área médica no autoriza al personal 
farmacéutico hacer algún tipo de intervención relacionada a la farmacoterapia de los pacientes, razón por la 
cual no se presentan resultados de este indicador. 
 
Cabe señalar que a pesar de dicha situación, se continuará haciendo seguimiento farmacoterapéutico a cada 
paciente hospitalizado y en caso de que la farmacoterapia indicada represente un riesgo potencial al 
paciente, este será comentado con Dirección Médica a fin de ofrecer una mejor atención a los pacientes. 

 


